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■ íPBlTGfO el honoi? da ramitlr a V. 

S.I.tasrimonic de sentencia de 1 
rasolacion recaída cintra al per 
do al margan anotado.
Baegole se digne acasarm-j recibo 
para su coiistaneia en los autos. 
Dios guare 1 muclios años
Huasca ^ t^ ^ ’hre'ro de 1941*
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D I L I G E N C I A  ’ En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia á- que hácé referencia y paso a dar 
cuenta al Sr, Presidéate. ,

Huesca,....____.......................  ............ ................................  ...de mil
novecientos cuarenta y dos.

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

de milHuesca,.............................................. de
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y eHesti-
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo...ííií^<?!?::^í^^.....
número . c o n t r a ...............
por .el delito ^  ..
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Federo de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

GOBIERNO 
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c o^  - RESPONSABILIDADES
¿5 POLITICAS

---------------
OSfixpte. Núm. 3 ..

f

o ontra
%  ■ .^0^vvc\A

Iltmo. Señor

Tengo el honor de participar 
a V. I. que con esta fecha ha 
sido iniciado en este Juzgado 
de Instrucción, expediente de 
Responsabilidades Políticas, 
contra el inculpado anotado al 
margen.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
Benabarre .. de
de 194.:í>.

El Juez de Inst.

Iltmo. S r .^\íÂ vA íaaX l ». 
de Huesca .

de la Audiencia Provincial
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de be nabarre

Expedientes de Responsabilidades Políticas
y"'

Número i A ñ o y i k i

Inculpados: ,../40 '0.\V\^VÍ)... I .
Pueblo: ................ A^VA31A'̂ \XKx ^0'
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.1 AUDIENCIA PROVINCIAL

P R E B I D E N C I A

H U E S C A

Expedttnie núm.
1 . 2 5 0

/ -

'^RESPONSABILIDADES POLITICAS

Por estim&rse es de la competencia de este
Tribunal remito a V. S. testimonio literal de

........................ ^ TOMAS MUR R I-iniormacion relativa a .......................................
CÁETE, vecino di“ la
tova, ...............................

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal para ífue proceda a ínsíriíír con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concorJantea del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación 4ue se 

acompaña, me acusará recibo.

ór. 0u ez de ünstrucdón de
BBrTiiBi'iEEE,

ĜOBIERNO 
DE ARAGON
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LL/‘D0LI1 20 Y S;!Cir-^/‘ rvI D"!, 'ROC'*’ DI'< ' N̂' Ô r:** S^P'VRIEXMO V '  7 - T ’ NCI"
Nt ¿i^l7«39 I;'ir.TR?jIDO CONTRA TO«AC MUH KICr'HTT' Y CUATRO -'AS 
JJRZ INSTRíJOtOk lüL It^v-UTÍRIA DON ’ 'AM AO ?UI7, ?0*^0.

.U '

C'-lííririCO: ^uíí rn e l  clt^^do orocerilnjl^^nto ,y 
c i 8  que c o p le d e  llt.f>-relrsente d i c e  e s l :

»1 T o l lo  78 obr#! e«*nten

CIM ■'NOlA.-’*n la O.a.28 de "arbaetro a 12 de Julio de 19AO.-!:eurildo 
el Consejo de luerra •f'ermanente nc dos para ver y frllar la caíisa 

A317-39 que por el [-rocedimlentode BU-TarlelTode ur;?enclíi ee ha 
eeí^uldo contra loe pí’OceeFC'oe Tô:,í■.r: h IOAKT:' y cuatro T¡dB, to
dos ellos ,7¡£tyoreF ' e « Hd penal y cuyas demií̂ e c Irc ¡netanclss conten 
fcn el presente su’erlo.l-iada cuenta de los au^oe por el Kr. ¿^creto 
rio,oídos los Infonues del -̂ l]nleter3o ^'iecal,y de 1p ;efens- y 1» e 
menifeataclones de los procerf-d'»p pree-'ntee en el»cto d.e le vlrtr, 
y ív'̂Sv'JI'T/.mPo jHechos probador y asi edecl’ r : »•• ub el Troce Fado 
YAfc TTOV K7C/RT"^^nstural v ve-lno de ];antoj?a, eln an-̂ pce-
TleKtdB f'5i ■ ̂ ?,coe. Un*- ver Iniciado <»1 goviV^enT.o* Se" puso al servicio 
del co.TJlt̂  de la ruebla de Fautova y n unl^n de o + ror ce trasland 
armado a las rldeae t-* Palafuí y ■'i’rdro.doncr esar^aron veclndorjp 
partlclpd en el esquío de la Iftlesla de la puebla de ?'’antove, >'dn 
que Eílvd dos mé.ntoe de la 7lrp;en y no se sabe con cue fln;y ee pa 
sed por la .Iglesia llevando un r/lsal'en la mano haclí*-ndo mot‘se;ln 
^res6 voluntarlo en el ejercito rojo y las i-utorldaces “acales a 
pesar de haber ocurrido lots hechos en le comarcí'. parece'It^norario 
totio.-CONblU'Yíf'NDO:Íue loe hechos realizados por TĈ.íAr. KICAñ- 
T:U, conetltuyen el delito T p auxilio a Xa rebelldndel art. 2^0 del 
C(5di.7.o de '^ustlcla '^llltar siendo de e-'.u'ec* «r la etenu^nt'^ -íuy C8- 
llflcada do falta de +raecendenclB del daf'o oroducido«-7Ií:̂ T')̂ |-'X 
art. cl*rdo y apUcacldn y la Ley de 9 de ;’ebre
ro de 1939.-r/*Ll,AM0S r:;ue -‘ebemop conc enar y candenaTior a 
¿\IÜ/KTr.OQjoa uutorde un r'eljt.od?= s (ax111o '-. la rebellín con un* í*~ 
TeniJartt^’ci ty calificada a la pena de Ŝ ’I¿„íÍ^9 UN I ’A de orlslír. 
mayor y ¿•cceeorlas legales; siéndole e aífenn ra prleldn pra/entlva 
sufrida y en cuanto a las í eeponsabl'Icu.drt clvll»^s se ectrrd v lo 
dlspuf-eto en la Ley be 9 de r’ebr'-ro '̂ e ■1959.-Ot RĈ ‘'I j"l Concejo,vis 
ta le circular de la t'̂ eelciercla. del Consejo dr ’/inletror de 2y de 
"’nerb de pobre e>amen ""e penar, »̂ c\ierd ̂ nc proponer !*• con^utf d
cldn de la pena ympu^ sta en la pre ̂er:*f causa.-O'^ROSI '-'once jo,
tenl'^noo ep cû mT.a los Informes remltldoB por lae Autoridades Loca 
lee be la Puebla de Pantovn pobre f-1 encartado '‘U?. MG/RT*’,
en loe que pv-recen Ignorar le conducta observada por erte en 1?j go 
íCí rcr, £ cuerd.a llrm^r reepectuadnrí-nte Ir a + encSdn de-la •ut-^rldrd 
'̂ udlcií.-l por- p1 tuviera a M en dar cuente- dí= erte hecho f 1̂  /uto- 
rlQ»-d jubernetlv- o--rfr que re les Ir'ony'' 1-' ev-ncldn qu'- correc'v-jn 
da.-/£l por ceta nu-etr*- c'‘ntencia lo i onuncl í mor y flrm^
Vil Pí'Y-T i/’L ;7-L.-;:'T̂ -\’T/KC ‘ Pi-.U".A .--IT'YK-; V;v'A./.-
JUVN TT/ y^vAHU'C# — 'V'' 7TL/

i ' ‘ i :- 'I. I I ’ b' va /■Ur.I'^OK,-".Hre ':o7> 18 dR j a i o  de
19¿Ü.-Aí.b]  ̂ X  prt  ̂ t i ’ r  Ti i-■'■rnbMcMdn i* 1̂  E^nt'-nciii an llz f 'd '- .qu í*  de 
c l s í ' o  rir^ie y e je c  o r í  ■ , Pr sen l o e  aut.oe r l  '^u^z J .rstr 'u ctor  p 'r e  
cuutpl3'''lf ’n t o , n o t l f i c 8 c l d n  cvirao e e r t lm o n l  'e y r e T f -  trAT.l + ̂ ^ . -  
{'1 í \ic) LeduzO' pe t PFt Í To n l o  de ' 'a - t lo u l í - r e e  de It. s e n te n c li í  por 
l o  que Fe -' Pí ' i ere  e ' ‘V.  ̂ I ’ a s i  como d e l  prr'ondo o t r o r l
de leí asm a '/ a l  ' 'xemo. Pr. lo b e rn * d o r  de la  i - ro v ln c le  da
b-le £cr  con a te n to  o f i c i o , a  l o e  e f e c t o s  que estim e o p o r tu n o s * -  ’l  
Í ! u c l t o r . - I  1N; VIC L'./' L .- :- .u br lc?  d o .-H e y  un c^^llo e r  quo di Cf
U- i-e-'idn 1111 . u c l  11 o r  1: de uprra.-

r ; M R.-nir-lA^, al  trib u n a l  R^'IIONAL 
DF h'■’EP0N‘::-AB-ILIDAD'''S'':P0LTTI0AS, - - - - -  e / p l d o  e l  p re se n te  de 

orden  y vleu-fie p or  >-.n gu asca  a v e i n t e  de ’̂R>'r^-ro de mil n o v « -  
c l e n t o p  cuefrcn'*’ 8 y

\ 5
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ViDENCIA JUEZ Benabarre
Sr

For re 0ibido el anteri Or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme, Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. B. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

...........
—  —  ......... ................ .................................

Lo mandó y firma S. S.^ doy fé

Cumplida el mismo dia, doy fé .

?

^ G O B IER N O  
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D .a45ar¡7ü
DILIGENCIA " En Benabarre a .UM ....

de mil novecientos cuarenta y
de ..1

... Para hacer constar 
que en el «Boletín Oficial^/^e esta fecha aparece publi
cado el Edicto 3uya inserción fué acordada; doy fe

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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En oumpl i mi en t o de lo dispuesto por el Sr . Juez de 
este partido, en providencia de esta feoha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Folitioas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal .

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre
vedad practique las diligencias que a continuación se 
expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua
ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

Benabarre, a-.*ii.d ....... de 194-2-.--
B1 o r^ t a r i o ,

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

1.  ̂ Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.S.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con lapresente; y

2. “ Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueb1 o .

^GO BIERN O  
^ D E  ARAGON
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JUZGADO DE INSTRUCCION
de

BENABARRB
iz

Expediente Núm
C^ontra

. 111:,
• En el expediente administra
tivo anotado almargen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremes 

 ̂ siguientes :
) Filiación política del inculpado:

B. ) Cargos que haya desempeñado en la
r dirección de su partido y otros de índole

política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.
■ F. ) Actual paradero del encartado, y 

Cárcel donde se encuentre.
G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 

hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos. -

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad.

Y J . ) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.
; Dios guarde a Vd. muchos años.

Benabarre

^ G O B IER N O  
^ D E  ARAGON
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/̂£̂ £cJŴ 4€ét c^¿^, €/€émo e/̂ í ^

v4 -¿̂ ~Tiir?sr::s^
i í ^ ,  • y ' " » / ' ' r  t % 5 n -

w .  > ■ ' " £ £ ! £ £ £ £ ' ■ -

• y . - 'r £ f f £ £  ^ „ ^ £ ¿ L ^
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^GOBIERNO 
; sí;D E  ARAGON





/ .

(ñ)
w
(c )
( d )

Sü COH"uGid*tjílC 1 o S GidGI’i.'t
to de íGclia 31 del pesado :.ies 
de Agosto,paroicipo a V. los 
exfíG;nos siguieiites dr.l veci
no de lA Puebla de Fsntova, 
■;ü ",AÍ :fJE KICAKIF.

3e ignora, 
i'jinguno.
lio ocupó ningún cargo, 
lurante el I.lovl'iiento se puso a 
las ordeños dol Comité,uarclio ar
elado a los pueblos de ÜIrdac y Pai: 
hrr a detener ai Gura Párroco;lo 
>̂ uo no llevó a efecto por habdr 
liuido, tomó parte en la destrucci 
y cuerna do las l¡iiagcnes,pasnt'ndo 
so ñor g1 teí-ixilo con un i.iisal c:-n 
lando y  último m.are/.O volun- 

■ taris f'3-. 'Ejercito rojo.
(e) lo actuado.  ̂' n(f) 3e Ignor':, última:icnte deserto dol

Ejercito n.r-eioi-, 1 - .
ooltero. 
insolvanto. 
de 10 pesetas.
Hijo de lomas y de Kamona, 
en la puebla do Pantova o3 
S de Abril de IPIV.
P í o s  gU; rde a Y. muelios ̂ üos 
Graus 18 de GcptiembXG do 1943
El Comandante de3ú Pi^esto

( g )
(Ii)
(i-)
( j )

nació
dia

señor Juez Municipal de l.A PHSPLA TE FA.fJ.'OYA

^ G O BIER N O  
:^ D E  ARAGON
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